
 
  
 
   

 

 

 

Secretaría de Educación  

 
 ACTA  001   DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Mediante la cual se publican los resultados de Proceso Ordinario de Traslado 2020, 

convocado mediante la Resolución 0376 del 19 de Octubre de 2020. 

 

Que  mediante la Resolución No 019279 del 9   de  octubre de 2020, el 

Ministerio  de  Educación Nacional, fijo el cronograma para la realización 

del Proceso Ordinario de traslado de  docentes  y directivos docentes 

estatales con derechos de carrera que laboran  en Instituciones educativas 

de las entidades territoriales certificadas en educación, el cual debe ser 

adelantado por las entidades territoriales certificadas en educación 

durante lo que resta del presente año 2020, y concluir antes de iniciar las 

semanas lectivas del año académico 2021. 

 

Que por lo anterior,   la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, 

procedió a convocar Proceso Ordinario de Traslados 2020, mediante la 

Resolución 0376 del 19 de Octubre de 2020, en la cual se estipuló el 

cronograma y criterios de estudio de las solicitudes de traslado, que  una 

vez revisadas las  solicitudes de traslado conforme a los requisitos y criterios 

estipulados en la Resolución precitada se procede a publicar los resultados 

definitivos del Proceso Ordinario de Traslados 2020, así mismo se informa 

que los interesados tienen la oportunidad de presentar reclamaciones 

desde el 21 al 23  de diciembre de 2020. 

 

 

 
a) SOLICITUDES DE TRASLADO QUE CUMPLEN REQUISITOS DE INSCRIPCION PARA 

LAS CUALES SOLO SE POSTULÓ UN PARTICIPANTE. 

 

1. Docente de EDUCACIÓN ARTÍSTICA ARTES PLÁSTICAS - IE SAN LUIS GONZAGA 

del Municipio de Túquerres (N) – HERNAN JESUS ARTEAGA ERASO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 13.064.349, vinculado desde 3 de Octubre de 

2003, en la IE TÉCNICO GIRARDOT del Municipio de Túquerres(Nariño).  

 
2. Docente de FILOSOFIA Y LETRAS- INSTITUCION EDUCATIVA CHAPIURCO del 

Municipio de Alban (N), HERMER GUIMAR LOZA RENGIFO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.372.881 , vinculado desde 30 de diciembre de 

2015, en la IE JOSE ANTONIO GALAN del Municipio de Iles(Nariño).  

 
3. Docente de CIENCIAS NATURALES QUIMICA  - IE DE COMERCIO del Municipio 

de Pupiales (N) – MYRIAN VITALIA PUERCHAMBUT CADENA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.986.472, vinculado desde 19 de enero de 2015, 

en la IE MONOPAMBA del Municipio de Puerres (Nariño).  

 
4. Docente de MATEMATICAS - IE JUANAMBU del municipio de La Unión(N)- 

VLADIMIR BOTINA MARTINEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 

15.813.801,  vinculado desde el 26 de enero de 2016, en la IE EL MANZANO del 

Municipio de Taminango(Nariño). 
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5. Docente de PREESCOLAR – IE NORMAL SAN CARLOS del Municipio de La Unión 

(N) – MERCEDES DEL CARMEN PANTOJA REVELO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 27.156.062, vinculado desde 27 de julio de 2016, en la IE 

INSTITUTO TERESIANO  del Municipio de Túquerres ( Nariño).  

 

6. Docente de MATEMATICAS – IE NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES del Municipio 

de Guaitarilla (N) – ISABEL CRISTINA ORTEGA BOTINA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 37.083.555, vinculado desde 9 de septiembre de 2015, en la 

IE PABLO VI del Municipio de Taminango (Nariño).  

 
7. Docente de EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES - IE NUESTRA 

SEÑORA DE LAS NIEVES del Municipio de Guaitarilla (Nariño) – CARLOS ERNESTO 

PATIÑO ROSERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.062.292, 

vinculado desde el 22 de agosto de 2014, en la IE POLITECNICO JUAN 

BOLAÑOS del Municipio de Alban(Nariño).  

 

8. Docente de EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTES –  IE SAN JOSE del 

Municipio de Gualmatan (Nariño) – SULENY MARIA PADILLA ERASO, 

identificada con cédula de ciudadanía No 59.314.763, vinculado desde el 1 

de enero de 2015, en la IE SAN PEDRO DE CARTAGO del Municipio de San 

Pedro de Cartago(Nariño).  

 

9. Docente de HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA - IE TÉCNICA MARIA 

AUXILIADORA del Municipio de Guaitarilla (Nariño) – LEIDY MARITZA SALAS 

OBANDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.759.077, vinculado 

desde el 2 de Octubre de 2015, en la IE NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES del 

municipio de Guaitarilla (Nariño). 

 
10. Docente de HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA – IE TÉCNICA MUNICIPAL SAN 

ISIDRO del Municipio de Ospina (Nariño) – JAIME LUIS SALAZAR, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 12.961.245, vinculado desde el 16 de enero de 

2016, en la IE AGROPECUARIA EL REMOLINO del Municipio de 

Taminango(Nariño) 

 

  

 
11. Docente de PRESESCOLAR -  IE   TÉCNICO SAN JUAN BAUTISTA del municipio de 

Los Andes(Nariño) – CARLOS ALBERTO GUERRERO OVIEDO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 98.348.014, vinculada desde el 10 de septiembre de 

1998, en el CE SAN FRANCISCO del Municipio de Los Ande ( Nariño).  

 

12. Docente MATEMATICAS - IE MUNICIPIO FUNES del Municipio de 

Funes(Nariño) – JORGE ARTURO LOPEZ BENITEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 13.061.512, vinculado desde el 9 de agosto de 1995, 

en la IE SAN LUIS GONZAGA del Municipio de Túquerres ( Nariño). 
 

13.  Docente CIENCIAS SOCIALES, CONSTITUCIÓN POLITICA Y DEMOCRACIA 

– IE TÉCNICA MARIA AUXILIADORA del municipio de Guaitarilla (N) – 

ACENETH ISABEL REYES CAICEDO, identificada con cédula de 
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ciudadanía No. 30.745.471, vinculada desde el 24 de febrero de 2017 en 

la IE POLICARPA SALAVARRIETA del municipio de Samaniego (Nariño). 

 

 

b) ORDEN DE SELECCIÓN DE SOLICITUDES DE TRASLADO CON MÁS DE UN 

PARTICIPANTE 

 

1. Docente CIENCIAS NATURALES QUÍMICA– IE EL TABLÓN PANAMERICANO - 

TAMINANGO 

 

Número de solicitudes: 2 

 
 

RADICADO FECHA NOMBRE 

FECHA 

VINCULACION 

AL EE 

 

PUESTO 

NAR2020ER031293 

 
25/11/2020 

HECTOR ENRIQUE 
NASPIRAN HERRERA 

 

24/08/2004 

 

1 

NAR2020ER031321 

NAR2020ER031374 

26/11/2020 

GLORIA EUGENIA 
GAMBOA LASSO 

 

18/10/2005 

 

2 

 

 

 

2. Docente EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACION Y DEPORTES – IE INSTITUTO 

TERESIANO - TÚQUERRES  

 

Número de solicitudes: 2 

 

 

RADICADO FECHA NOMBRE 

FECHA 

VINCULACION 

A LA PLANTA 

PUESTO 

NAR2020ER030878 

 
22/11/2020 

BYRON JAVIER 
VALLEJO LOPEZ 

 

11/02/2011 

 

1 

NAR2020ER031568 
27/11/2020 

GUADALUPE 

GUERRERO PISCAL 

 

1/01/2015 

 

2 

 

 

3. Docente EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACION Y DEPORTES –  IE JESÚS 

NAZARENO DEL MUNICIPIO DE EL TAMBO 

 

Número de solicitudes: 3 
 
 

RADICADO FECHA NOMBRE 

FECHA 

VINCULACION 

A LA PLANTA 

 

PUESTO 

NAR2020ER030987 
NAR2020ER031058 

 23/11/2020 

HUGO HERNAN 
VALLEJO LINARES 

 
22/05/2013 

1 

NAR2020ER031442 

 
27/11/2020 EDILIO LEON MEDINA 

 31/12/2010 

2 
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NAR2020ER30752 

NAR2020ER031349 

 

19/11/2020 

26/11/2020 

WILSON STEVEN 

HIDALGO SUAREZ 

 9/09/2015 

3 

 
 
 

 4.Docente CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL –  IE NUESTRA 

SEÑORA DE LAS NIEVES DEL MUNICIPIO DE GUAITARILLA 

 

Número de solicitudes: 2 
 
 
 

RADICADO FECHA NOMBRE 

FECHA 

VINCULACION 

A LA PLANTA 

 

 

 

PUESTO 

NAR2020ER031385 

  26/11/2020 

JORGE RUBEN PONCE 

GUERRERO 22/04/2010 

1 

NAR2020ER031089 

NAR2020ER031098 

  

24/11/2020 

MARIA VICTORIA BUSTOS 

BASTIDAS 

17/09/2015 

 

 

2 

 
 
 
 
 
5. Docente CIENCIAS NATURALES QUÍMICA- IE SANTO TOMAS DE AQUINO 
DEL MUNICIPIO DE SANDONA 
 
 
Número de solicitudes: 3 
 
 

RADICADO FECHA NOMBRE 

FECHA 

VINCULACION 

A LA PLANTA 

 

PUESTO 

NAR2020ER031225 

  
25/11/2020 

HECTOR FERNANDO 

BENITEZ CHANFUELAN 

26/01/2016 

1 

NAR2020ER031343 

  

26/11/2020 

TATIANA JIMENEZ 

PORTILLA 

1/01/2015 

2 

NAR2020ER031445  

NAR2020ER031455 

  

27/11/2020 

ARMANDO OLIVO 

BASTIDAS LEGARDA 

 

3 
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6.Docente MATEMÁTICAS –IE TÉCNICA SANTO TOMAS DEL MUNICIPIO DE 

GUALMATAN 

 

Número de solicitudes:2 

 

RADICADO FECHA NOMBRE 

FECHA 

VINCULACION 

A LA PLANTA 

 

 

 

PUESTO 

NAR2020ER031408  

NAR2020ER031433 
26/11/2020  

27/11/2020 

JHON ANDRES 
ALOMIA CALDERON 

 

23/12/2008 

1 

NAR2020ER031252 

 

25/11/2020 

FRANKLIN ORLANDO 
PALACIOS JACOME 

 

1/01/2015 

2 

 
 

Las siguientes solicitudes, no cumplen con el requisito establecido para 

participar del proceso ordinario de traslado: 

 
REQUERIMIENTO FECHA NOMBRE REQUISITO QUE NO CUMPLE 

NAR2020ER030322 16/11/2020 ANDRES FERNANDO 

GOMEZ BOLAÑOS 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030312 13/11/2020 EIMY JOHANA 

ANDRADE MELO 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER030554 18/11/2020 ZOILA NOHEMY 

GALVIS 

CHAMORRO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 
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NAR2020ER030412 17/11/2020 ALVARO RENE 

DELGADO 

DELGADO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030476 17/11/2020 LUIS IVAN PINCHAO 

MIRAMA 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030582 18/11/2020 ROSA LEONOR 

ROMERO LASSO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030565 18/11/2020 JOSE ALFREDO 

ROJAS BENAVIDES 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030672 19/11/2020 CHRISTIAN STALIN 

NARVAEZ ZUÑIGA 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030827 20/11/2020 LILIA MILENA 

SOLARTE 

SANTACRUZ 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde  la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER030847 20/11/2020 MARCELINO 

COLIMBA INGUILAN 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 
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NAR2020ER030856 20/11/2020 YENNY MARTIZA 

ARCINIEGAS 

BURBANO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER030783 20/11/2020 FRANCISCO JAVIER 

CORTES JARAMILLO 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde  la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031092 24/11/2020 DIDIER ALEXANDER 

GUERRERO BRAVO 

No anexa formato ni  anexos 

NAR2020ER031151 24/11/2020 CRISTIAN DARIO 

LUNA SANTANDER 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031091 24/11/2020 SEGUNDO 

APARICIO 

IMBACUAN 

CORDOBA 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR202ER031150 24/11/2020 JORGE RICARDO 

REVELO REVELO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER031289 25/11/2020 EVILA AYDE 

BELTRAN CHAVES 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER031268 25/11/2020 ROSA ELENA 

LEYTON PORTILLA 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 
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NAR2020ER031171 25/11/2020 MAURICIO NORBEY 

CARRANZA ERAZO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. No diligencia formato para 

postularse. 

NAR2020ER031123 24/11/2020 PAULA ANDREA 

MUÑOZ GOMEZ 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. 

NAR2020ER031292 25/11/2020 OMAR ACHICANOY 

CHAPARRO 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031173 25/11/2020 BLANCA GUERRERO 

CASTRO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. Vacante no ofertada. 

NAR2020ER031280 25/11/2020 CARLOS LEON 

NARVAEZ 

RODRIGUEZ 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031329 26/11/2020 LUIS ALBERTO 

URBANO BRAVO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente. Vacante no ofertada. 

NAR2020ER031362 26/11/2020 JHON ARNULFO 

ÑAÑEZ BELTRAN 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  
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NAR2020ER031400 26/11/2020 LEONEL EBERARDO 

CULTID MARTINEZ 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR202ER031307 26/11/2020 JORGE LUIS 

ACOSTA 

MARROQUIN 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031344 26/11/2020 JHON JAIRO MUTIZ 

ORDOÑEZ 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde  la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031172 25/11/2020 JOSE ANTIDIO 

HUERTAS MORAN 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031301 26/11/2020 SERVIO TULIO 

ALPALA AZA 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031409 26/11/2020 ALVARO FRANKLIN 

CEBALLOS CHITAN 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031428 27/11/2020 YULI MERCEDES 

ROJAS 

BETANCOURTH 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031452 27/11/2020 ALEX ROSERO 

MUÑOZ 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  
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NAR2020ER031516 27/11/2020 HERMES HERNAN 

ENRIQUEZ INSUASTY 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031279 25/11/2020 LUIS ENRIQUE 

QUIROZ BENAVIDES 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031567 27/11/2020 JAIR EDOLIO 

CHICAIZA VALDES 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031534 27/11/2020 LESLY VIVIANA 

DELGADO 

DELGADO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR202ER031525 27/11/2020 OSCAR CAMILO 

GOMEZ MORA 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031522 27/11/2020 LUIS EDISSON 

CORAL CASTRO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031515 27/11/2020 EDILMA INES ORTIZ 

MONCAYO 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031575 27/11/2020 RODRIGO IVAN 

MEZA PANTOJA 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  
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NAR2020ER031510 27/11/2020 JOHN FREDY 

CASTILLO MUÑOZ 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031592 27/11/2020 MELVA JOHANA 

TUTALCHA 

CHAMORRO 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031576 27/11/2020 HAROLD RENE 

BENAVIDES 

CIFUENTES 

Vacante excluida mediante comunicado del 20 de 

noviembre de 2020, En estricto  cumplimiento a la 

ORDEN JUDICIAL, Numero 2020-00051,dictaminada por 

el JUZGADO  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO , 

se provisiona  la  vacante  con la  reubicación  del  

docente :YABED GILBERTO DIAZ LOPEZ, DOCENTE 

VINCULADAO en Propiedad . 

NAR2020ER031520 27/11/2020 HUGO ALBERTO 

GOMEZ 

Mediante Resolución 0376 de 19 de octubre de 2020, se 

convocó al Proceso Ordinario de Traslado para 

docentes y/o directivos docentes vinculados en carrera 

en los municipios no certificados del Departamento de 

Nariño, que por ello solo se estudiaran las solicitudes de 

docentes que se encuentran activos en nuestra Planta 

de Personal Docente.  

NAR2020ER031279 25/11/2020 LUIS ENRIQUE 

QUIROZ BENAVIDES 

Numeral 3 Artículo 7 de la Resolución 0376 del 19 de 

octubre de 2020.  Contar con una antigüedad mínima 

de tres (3) años o más en el establecimiento educativo 

donde actualmente presta sus servicios, propiedad que 

se contará desde la fecha de posesión del 

nombramiento en período de prueba.  

NAR2020ER031443 27/11/2020 CARLOS ALFREDO 

NARVAEZ FLOREZ 

No es procedente ya que el nombramiento es en AREA 

TECNICA 

NAR2020ER030427 17/11/2020 LORENA ANDREA 

CHAUCANES 

FUELANTALA 

Las docentes que se rigen por el Decreto 1278 de 2002, 

sólo podrán inscribirse para las vacantes de las áreas 

en las cuales fueron nombradas, en razón que su 

nombramiento obedece al concurso y su desempeño 

es evaluado en el cargo para el cual concurso 
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NAR2020ER031425 26/11/2020 JARMIN ANDRES 

CUAICUAN PASUY 

VINCULADA COMO ETNOEDUCADORA-Decreto 1075 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación, que compiló y derogó el Decreto 3982 de 

2006. De esta forma, teniendo en cuenta que los 

etnoeducadores nombrados en propiedad, conforme 

lo ha ordenado la Corte Constitucional, no concursaron 

y no son nombrados bajo el estatuto docente vigente 

para los docentes de la población mayoritaria, Decreto 

1278 de 2002, no es posible que ocupen cargos en 

propiedad para los que se requiere cumplir el 

correspondiente concurso. De esta forma, se considera 

que los docentes que no gozan de los derechos de 

carrera de los educadores de población mayoritaria 

 

 

 

 

4. 

                     SOLICITUDES DE PERMUTAS 

 

1 
NAR2020ER030597 

 

18/11/2020 

 

FERNANDO 

CASANOVA 

CAICEDO

  

6.100.699

  
DOCENTE 

IE DE 

BACHILLERATO 
LA CRUZ 

DORIS BERTHALI 

DIAZ POLO 
30.718.944 DOCENTE  

IE ECOLOGICA 

LA COCHA 
ARBOLEDA 

2 NAR2020ER030807 20/11/2020 

 

LUCELY 

GUTIERREZ 

SALCEDO 

27.180.681 DOCENTE CE HATO VIEJO CHACHAGUI 

 

EDDY CAROL 

CASANOVA 

BENAVIDES 

30.730.842 DOCENTE CE CASABUY CHACHAGUI 

3 NAR2020ER030941 23/11/2020 

ROCIO 

BENAVIDES 

ANDRADE 

27.443.201 DOCENTE 
IE SANTA 

MARTHA  
SAN LORENZO 

DIGNA 

BENAVIDES 

ANDRADE 

27.442.491 DOCENTE 

IE SAGRADO 

CORAZON DE 

JESUS 

SAN LORENZO 

4 NAR2020ER031427 26/11/2020 

LUCY ANDREA 

CABRERA 

BARON 

59.833.112 DOCENTE 
CE BUENOS 

AIRES 
GUAITARILLA 

EMILSE SILVA 

SAMBONI 
34.638.371 DOCENTE  CE CASCADAS 

SUCRE 

(CAUCA) 

5 NAR2020ER031535 27/11/2020 

GICELA 

YOLANDA 

COARAL 

ROSALES 

 

30.738.442 
DOCENTE IE CHACHAGUI CHACHAGUI 

VILMA LUCY 

EROSERO 

ESPAÑA 

30.723.491 DOCENTE 
IE CIUDAD DE 

PASTO 
PASTO 

6 NAR2020ER030999 23/11/2020 

ELIO DOMINGO 

MONTENEGRO 

CHAMORRO 

87.450.879 DOCENTE 
IE PEDRO LEON 

TORRES 
YACUANQUER 
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NAR2020ER031266 25/11/2020 
DIEGO MARTIN 

JOJOA TOBAR 
87.490.460 DOCENTE 

IE LOS 

LIBERTADORES 
CONSACA 

7 NAR2020ER031529 27/11/2020 

SILVIA JULIA 

OLIVA 

ORDOÑEZ 

59.820.265 DOCENTE 

IE SANTO 

TOMAS DE 

AQUINO 

SANDONA 

SANDRA 

CISTINA ARCOS 

ARCOS 

59.176.260 DOCENTE 
IE CIUDAD DE 

IPIALES 
IPIALES 

8 NAR2020ER030937 23/11/2020 

ROCIO DEL 

CARMEN 

DORADO 

CASTRO 

27.397.032 DOCENTE 
CE LA 

MAGDALENA 
POTOSI 

ALMA 

ERNESTINA 

ARTEAGA 

RAMIREZ 

41.181.497 DOCENTE 

IE TOMÁS 

ARTURO 

SANCHEZ 

IPIALES 

9 NAR2020ER031482 27/11/2020 

ALBA RUBBY 

ORTEGA 

BENAVIDES 

30.714.345 DOCENTE 
IE PEDRO LEON 

TORRES 
YACUANQUER 

TEOFILO TORRES 

DELGADO 
12.988.613 DOCENTE 

IEM LICEO JOSE 

FELIX JIMENEZ 
PASTO 

 

 

 

 

DESISTIMIENTOS 

 

NAR2020ER031777 4/12/2020 

SERVIO TULIO CAHVES 

 

NAR2020ER032102 

26/11/2020 JAIME ROLANDO BACCA 

 

Se firma en San Juan de Pasto, a los 11 días del mes de diciembre de 2020. 
 
 
 
 
 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 

Secretario de Educación Departamental de Nariño 
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